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RESOLUCIONES ADOPTADAS POR EL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

EN SESIÓN ORDINARIA DE VIERNES 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

RESOLUCIÓN No. 037-28-09-2012: Aprobar el acta No. 009 de la sesión ordinaria del 
Pleno del Organismo correspondiente al viernes 7 de septiembre de 2012, con las 
observaciones de forma presentadas por el doctor Patricio Baca Mancheno. 

RESOLUCIÓN No. 038-28-09-2012: Aprobar, sin observaciones, el acta No. 010 de la 
sesión extraordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al viernes 14 de 

septiembre de 2012. 

RESOLUCIÓN No. 039-28-09-2012: Aprobar el acta No. 011 de la sesión extraordinaria del 
Pleno del Organismo correspondiente al lunes 24 de septiembre de 2012, con las 
observaciones de forma presentadas por la doctora Patricia Zambrano y la señora 
Presidenta; y, el voto salvado del doctor Patricio Baca Mancheno, por no haber estado 
presente en la sesión. 

RESOLUCIÓN No. 040-28-09-2012: Aprobar el acta No. 012 de la sesión extraordinaria del 

Pleno del Organismo correspondiente al miércoles 26 de septiembre de 2012, con las 

observaciones de forma presentadas por el doctor Miguel Ángel Pérez; y, el voto salvado 

del doctor Patricio Baca Mancheno, por no haber estado presente en la sesión. 

RESOLUCIÓN No. 041-28-09-2012: Delegar al doctor Miguel Pérez Astudillo, para que en 
representación del Tribunal asista a las elecciones municipales a realizarse en la República 
de Chile, el 28 de octubre de 2012. Los gastos que se generen por concepto de traslado 
aéreo, hospedaje y alimentación serán cubiertos por el Tribunal. La Dirección 
Administrativa Financiera procederá al pago de los valores que correspondan por 

concepto de viáticos y subsistencias. 

RESOLUCIÓN No. 042-28-09-2012: Delegar a la doctora Patricia Zambrano para que 
participe en el Programa de Elecciones de los Estados Unidos de Norteamérica a 
realizarse en la ciudad de Washington, D.C. del 2 al 8 de noviembre de 2012. Los gastos 
que se generen por concepto de traslado aéreo, hospedaje, alimentación e inscripción 
serán cubiertos por el Tribunal. La Dirección Administrativa Financiera procederá al pago 
de los valores que correspondan por concepto de viáticos y subsistencias. 
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